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CONSID DO.-

o
la

, con Ofic¡o N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
5 de junio del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distr¡to de lnclán solicita el

reconocimiento para el personal del puesto de Salud lnclán por su partic¡pación en la
Campaña de Evaluac¡ón Medica para ldentif¡cación de pacientes con discapacidad
realizado el 20 de mayo del presente.

reventivo asistencial e ¡ntegral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
rmitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito

El oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha os dejunio del 2023 y el provefdo de Gerencia Mun¡c¡pal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

Que de conformidad con el artfculo l94 de la constitución política del perú, concordante
con el artfculo ll del rítulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gob¡erno Local y gozan de aulonomfá
polft¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenóiá y emiten actos de
gobiemo, de administrac¡ón y admin¡slrativos en sujec¡ón al ordenamieáto juldico.

ue el artfculo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipal¡dades, señala que dentro de
s atribuciones del Alcalde, está: D¡ctar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
las l€yes y ordenanzas;
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Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo ¡eátizido en beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atención

Por estas cons¡deraciones, estando a las facultades conferidas por la constitución política
Ae_!!9ni y.la.Ley Orgánica de Municipalidad, y estando at V" B; de la Gerenc¡a Municipal
y Oficina de Asesoría Jurfdica;

SE RESUELVE:

^RTI9ULO 

ÚNICO.- RECONOCER a nombre de ta Municipatidad Disrritat de tnctán a ta
Peicóloga DULCE TAPTA MACHICADO personat del puesto de Salud tnclán, por su
destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la poblac¡ón del disirito de
lnclán.

REGÍSTRESE, coMUNf QUESE Y ARcHfvESE.
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